
 
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo 

 “2022 – Año de la memoria en homenaje a trabajadores y trabajadoras esenciales y a 
fallecidos en contexto de la pandemia COVID-19”. Ley Nº 3473-A 

 
 
Número:  

    
        

 
 
Referencia:  

 
VISTO: La actuación electrónica N° E 6-2022-37563-Ae; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por medio de la misma, se propicia la designación de los profesionales que en 
virtud del orden de mérito obtenido en el “Concurso de Residencias de Salud de las Provincias 
del Nordeste Argentino I Llamado” de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional del 
Nordeste-UNNE-, cubrirán plazas en diferentes establecimientos sanitarios en el marco del 
Programa Provincial de Residencias de Salud; 
 
 Que por Ley Nº 1215-G, se creó en el ámbito del Ministerio de Salud Pública el Régimen 
de Formación y Capacitación de los Recursos Humanos en Salud de la Provincia del Chaco; 
 
 Que el Decreto Nº 1310/03-t.v.-, reglamentario de la citada norma legal, establece en 
el Anexo II-Artículo 6º- 2º párrafo, que los profesionales residentes percibirán una suma 
mensual fija en carácter de Beca de Capacitación; 
 
 Que asimismo en el Artículo 6º-3º párrafo-, se establece que cuando se contare con 
financiación del Ministerio de Salud de la Nación, el profesional residente percibirá la Beca de 
Capacitación en forma obligatoria, por ese medio; 
 
 Que a su vez, en el 4º párrafo del mismo Artículo, se dispone que cuando se cuente 
con financiación del Ministerio de Salud Pública de la Provincia, el profesional residente 
percibirá una Beca de Capacitación, cuyo valor será fijado a través del instrumento legal de 
incorporación; 
 
 Que el valor de la Beca de Capacitación que otorga el Ministerio de Salud de la Nación, 
es inferior al fijado a partir del 01 de octubre de 2022 para la Beca de Capacitación Provincial; 

RESIDENCIAS MÉDICAS                                                 



Que en ese sentido, se entiende oportuno y compatible con principios constitucionales, 
ordenar medidas para equilibrar el importe asignado en concepto de Beca, tomando como 
parámetro la establecida y/o asignada por el Estado Provincial, a fin de corregir la desigualdad 
existente; 
 

Que en tal virtud, resulta necesario autorizar la asignación de una Beca de Capacitación 
provincial a los profesionales residentes que no perciben becas financiadas por el Ministerio 
de Salud de la Nación, y una beca de capacitación provincial complementaria para los 
profesionales residentes con becas financiadas por el Ministerio de Salud de la Nación, la que 
se determinará en función a la diferencia existente entre las establecidas por los distintos 
financiadores; 
                                

Que por Decreto N° 1508/21, se establece incrementos al valor de las Becas de 
Capacitación de los profesionales integrantes del Programa Provincial de Residencias de 
Salud, así como también en su Artículo 2°, otorga una asignación a los residentes, en concepto 
de refrigerio y elementos de protección personal consistente en la suma total de pesos seis 
mil quinientos ($6.500.00) mediante tarjeta recargable; 

 
Que cabe destacar que los montos de las remuneraciones asignados en los ítem suma 

fija y refrigerio en las Planillas Anexas del presente, corresponde al mes de octubre y que a 
partir del mes de noviembre del corriente, dichos montos se actualizarán automáticamente de 
acuerdo a lo establecido por Decreto N° 2943/22; 
                             

Que la presente medida se encuadra en la Ley N° 1215-G y su Decreto reglamentario 
Nº 1310/03-t.v.-;   
 

Que han tomado intervención, la Contaduría General de la Provincia y las 
Subsecretarias de Hacienda y de Política Económica; 
 

Que por lo expuesto, corresponde el dictado del presente instrumento legal, a fin de 
autorizar el ingreso al primer año del Programa de Residencias de Salud de los profesionales 
que se desempeñarán en carácter de Residentes de Salud remunerados; 

 
Por ello; 

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 
 
Artículo 1º: Autorízase el ingreso al Programa de Residencias de  Salud-Ciclo Lectivo 2022, 
de los profesionales que en virtud del orden de mérito obtenido en el “Concurso de 
Residencias de Salud de las Provincias del Nordeste Argentino I Llamado” de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Nacional del Nordeste-UNNE-, han accedido a las plazas ofrecidas 
por el Ministerio de Salud Pública de la Provincia, en diferentes establecimientos sanitarios y 
las especialidades, que se detallan en las Planillas Anexas Nº 1 y 2 del presente Decreto.  



Artículo 2º: Autorízase a las Direcciones Unidad de Recursos Humanos y de Administración, 
ambas del Ministerio de Salud Pública, a liquidar y abonar, respectivamente, a los 
profesionales mencionados en la Planilla Anexa I y II, que forman parte del presente Decreto, 
las sumas que en cada caso corresponde, en concepto de Beca de Capacitación del Ministerio 
de Salud Pública de la Provincia, por el periodo comprendido desde el 01 de octubre de 2022 
al 31 de agosto de 2023; de conformidad con lo dispuesto por Decreto Nº 1310/03-t.v.-, Anexo 
II, Artículo 6º- párrafos 3° y 4º. 
 
Artículo 3º: El valor de la Beca de Capacitación Complementaria del Ministerio de Salud 
Pública de la Provincia que por el presente Decreto se otorga, se mantendrá mientras el valor 
neto de la Beca de Capacitación del Ministerio de Salud de la Nación sea inferior al valor de 
referencia, correspondiente al valor de la Beca Provincial, autorizándose a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Salud Pública a modificar o suspender la liquidación de la 
misma conforme a las diferencias que eventualmente surgieren entre las Becas de ambas 
jurisdicciones una vez comunicadas las mismas por la Dirección de Desarrollo del Capital 
Humano en Salud de Ministerio de Salud Pública 
 
Artículo 4°: Autorízase a las Unidades de Recursos Humanos y de Administración, ambas 
dependientes del Ministerio de Salud Pública, a liquidar y abonar, respectivamente, a los 
profesionales mencionados en la Planilla Anexa I y II, que forman parte del presente Decreto, 
la asignación otorgada por Decreto N° 1508/2021 en concepto de refrigerio y elementos de 
protección personal consistente en la suma total de pesos seis mil quinientos ($6.500,00) 
mediante tarjeta recargable. 
 
Artículo 5º: Establécese que los montos de las remuneraciones asignados en los ítem suma 
fija y refrigerio en las Planillas Anexas I y II del presente Decreto corresponde al mes de 
octubre de 2022 y que a partir del mes de noviembre de 2022, dichos montos se actualizarán 
automáticamente de acuerdo con lo establecido por Decreto N° 2943/22.   
 
Artículo 6º: Establécese que el porcentaje que fije el Poder Ejecutivo para el incremento del 
concepto básico del escalafón General del Personal de Planta Permanente de la 
Administración Pública, impactara automáticamente en el monto de las Becas de Capacitación 
del Programa Provincial de Residencias de Salud, establecido por el Artículo 6° del Decreto 
N° 1508/2021. 
 
Artículo 7°: El gasto que demande el cumplimiento del presente instrumento legal, deberá 
imputarse a la respectiva partida presupuestaria de la Rentas Generales–Fuente 10-
jurisdicción 06-Ministerio de Salud Pública, de acuerdo con la naturaleza de la erogación.  
 
Artículo 8º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en el 
Boletín Oficial y archívese. 
  



Planilla Anexa I 
Programas de Residencias de Salud 
Profesionales que perciben Beca de Capacitación  
Jurisdicción 6-Ministerio de Salud Pública 
01/10/2022 al 31/08/2023 

 

Apellidos y 
nombres 

DNI N° Función Beca Suma Fija 
mensual 

Refrigerio Total 

 

HOSPITAL “DR. JULIO C. PERRANDO”- RESISTENCIA 
Cirugía General 

Cochia, Juan Ignacio  41.021.958 Médico R1 $83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Dominguez, Bruno 

Martin 

40.181.229 Médico R1 $83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Godoy, Florencia Maria 

Belén 

40.179.484 Médica R1 $83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
Cirugía Plástica y Reparadora (Post-Básica) 

Gonzalez, Jessica 

Tatiana 

35.223.938 Médica  

R1 

$85.967,17 $2.000 $6.500 $ 94.467,17 

 

Nasif, Zaida Yamila 34.446.308 Médica 

 R1 

$85.967,17 $2.000 $6.500 $ 94.467,17 

 

 
Cirugía y Traumatología Bucomaxilofacial 

Schervinski, Cesar 

Julian 

38.135.188 

 

Odontólogo 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Villafañe, Paula Eladia 

Jerusalen 

34.654.918 Odontóloga 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
Diagnóstico por Imágenes 

Jajan, Mauricio 34.868.127 Médico R1 $83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
Enfermería en la Atención del Paciente Crítico Adulto 

Acosta, María Rosa 

Mariela 

38.767.409 Enfermera 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Fernandez, Mayra 

Natalia 

36.115.425 Enfermera 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Jerez, Maria de los 

Angeles de Jesus 

40.178.321 Enfermera 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Ramirez Moralez, 

Giselle Macarena 

40.803.575 Enfermera 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Ramirez, Tamara Ronit 36.700.934 Enfermera 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Sanchez, Maria Esther 37.592.338 Enfermera 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Sosa, Eliana Ailen 43.886.102 

Enfermera 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 



Enfermería en Cuidados Paliativos 
Alcaraz, Fátima Valeria 39.309.348 Enfermera 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Castañeda, Fátima 

Noemi 36.971.623 

Enfermera 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Miño, Noelia Abigail 39.752.977 

 

Enfermera 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
Epidemiología 

Benitez, Ludmila Liseth 41.186.153 Lic en 

Nutrición R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Bitocchi, Maria 

Fernanda 

35.030.589 Trab. Social 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
Neurología 

Cabaña (H.), Ricardo 

Alfredo 

40.279.574 Médico  

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
Obstetricia 

Barrios, Carla Gabriela 36.934.386 Obstetra R1 $83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Gomez, Liz Valentina 41.382.244 Obstetra R1 $83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Rojas, Gisel Marianela 36.972.856 Obstetra R1 $83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Rolon,Margarita 30.959.575 Obstetra R1 $83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
Oftalmología 

Garcia Miranda, 

Wanda Nahir 

40.500.010 Médica  

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Rivolta, Augusto Daniel 40.508.292 Médico  

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Traversi, Maria Victoria 36.116.756 Médica  

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
Ortopedia y Traumatología 

Miño, Nicolas de la 

Cruz 40.034.904 

Médico  

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
Otorrinolaringología 

Gonzalez, Paola 

Alejandra 35.589.486 Médica R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Juncos, Anahi Marisol 38.047.651 

Médica  

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
Salud Mental 

Alsina, Ornella Victoria 37.262.452 Lic. en Psic. 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 

Chas, Carla Gimena 

39.860.830 Trab. Social 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 



Duarte, Clarisa Raquel 29.925.967 Trab Social 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Navarro, Hebe 

Graciela 

29.220.728 Trab. Social 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
HOSPITAL PEDIÁTRICO “DR. AVELINO CASTELÁN”-RESISTENCIA 

 
Enfermería en Salud Materno Infantil y del Adolescente 

Bielen Brisa del 

Carmen 41.841.178 

Enfermera 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Bravo, Ezequiel David 

 

36.106.702 Enfermero 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 

Melo, Valeria Beatriz 

34.035.603 Enfermera 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
Kinesiología con Orientación Pediátrica 

Insfran, Eliana Maribel 

36.207.849 Lic. 

Kinesióloga 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Romero, Christian 

Damian 

33.685.111 Lic. 

Kinesiólogo 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Varela 

Bosicovich,Eleonora 

34.300.817 Lic. en 

Kinesiología 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
DIRECCIÓN DE SALUD MENTAL 

 
SALUD MENTAL COMUNITARIA 

Molina, Romina Evelin 33.548.660 Trab. Social 

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
CENTRO DERMATOLÓGICO “DR. MANUEL MARÍA GIMÉNEZ” - RESISTENCIA 

Dermatología 
Lezcano Medina, 

Alejandro Tomas 

40.441.656 Médico  

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

Sosa,Aldana Daniela 40.178.939 Médica  

R1 

$83.855,42 $2.000 $6.500 $92.355,42 

 
HOSPITAL 4 DE JUNIO “DR. RAMON CARRILLO”- PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA 

Cirugía General 
Reigemborn, Rocio 

Belen 

40.500.017 Médica  

R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Strusiat, Walter Fabian 39.616.209 Médico 

R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

 
  



Enfermería en la Atención del Paciente Crítico Adulto 
Cantero, Alicia 

Elisabeth 25.528.512 

Enfermera 

 R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Mandich, Dara Malena 40.871.542 

Enfermera 

 R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Zacarias, Nelida Elvira 38.537.898 

Enfermera 

 R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

 
Enfermería en Salud Materno Infantil y del Adolescente 

Blanco, Celeste 

Elizabet 

40.030.884 Enfermera 

 R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Chaparro, Cyntia 

Micaela 

37.794.040  Enfermera 

R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Ricci,Laura  38.968.231 Enfermera 

 R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

 
Obstetricia 

Blanco, Vanesa 

Alejandra 29.104.686 Obstetra R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Caceres, Clarisa Mabel 36.770.577 Obstetra R1 $98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Ojeda, Shirley Magali 36.606.348 Obstetra R1 $98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Sandoval, Rosa 

Elizabeth 33.839.751 Obstetra R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

 
Salud Mental 

Boco, Carla Daniela 34.868.461 

Trab. 

Social.R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Leguizamón, Celeste 

Ayelén 41.414.208 

Trab.Social. 

R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Domínguez, Giuliana 

Itatí 40.607.890 

Lic Psic.R1 $98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

HOSPITAL DEL BICENTENARIO “GENERAL GUEMES”- JUAN JOSÉ CASTELLI 
Enfermería en la Atención del Paciente Crítico Adulto 

Espinoza, Rosana 

Mariela 

 27.990.760 Enfermera  

R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Maidana, Andrea 

Evangelina 

31.749.084 

 

Enfermera 

R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Romano, Mirta Yanina 38.962.930 Enfermera  

R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

 
Enfermería en Salud Materno Infantil y del Adolescente 

Centurión, Cintia 

Noemi 

35.307.192 Enfermera 

R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Gómez, Daiana Delia 

Adelina 

40.499.999 Enfermera 

R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

Sznaider, Alejandro 

Fabian 

40.837.130 Enfermero 

R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

 



Salud Mental 
Beltran,Tania Yuliana 39.306.271 Trab. Social 

R1 

$98.213,90 $2.000 $6.500 $106.713.90 

La presente Planilla Anexa consta de sesenta y seis (66) profesionales. 
  



Planilla Anexa II 
 
Programas de Residencias de Salud 
Profesionales que perciben Beca de Capacitación Complementaria 
Jurisdicción 6 - Ministerio de Salud Pública 
Vigencia: 01/10/2022 al 31/08/2023 
                                   

Apellidos y 
nombres 

DNI N° Función Beca Suma fija 
mensual 

Refrigerio Total 

 
HOSPITAL “DR. JULIO C. PERRANDO”- RESISTENCIA 

Anestesiología 
Kuray,Delfina 41.081.094 Médica R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Marin,Macarena Soledad 37.070.170 Médica R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Meza Martínez, Leandro 

Cesar 

36.468.861 Médico R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Torrente, José Ariel 37.323.267 Médico R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

 
Clínica Médica 

Cristoso,Juan Sebastian 40.584.334 Médico R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Laporta, Dalma Fiama 40.179.318 Médica R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Lopez Nuñez,Adriana 

Leticia 

41.248.626 Médica R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Vargas Barrios, Eva 

Rosario del Carmen 

38.969.919 Médica R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

 
Enfermería en la Atención del Paciente Crítico Neonatal y Pediátrico 

Aguirre, Julieta Rut 41.943.606 Enfermera 

R1 

$32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Gonzalez,Micaela 

Yesica Naiquen 

 40.447.267 Enfermera 

R1 

$32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Romero, Florencia 

Anabel 

39.615.738 Enfermera 

R1 

$32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Ruiz Ginard, Marta Lucia 37.117.539 Enfermera 

R1 

$32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

 
Epidemiología 

Sosa, Miriam Alejandra 34.302.940 Enfermera 

R1 

$32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Villalba, Thelma Carolina 39.615.391 Lic. Psic. R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

 
Salud Mental 

Acevedo, Guillermo 

Agustin 

36.020.219 Lic. Psic. 

R1 

$32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Arndt, Maira 

Jacquelina 

34.566.833 

Médica R1 

$32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 



Morinigo, Eduardo 

Ramon Ariel 

37.691.844 Enfermero 

R1 

$32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Sosa, Valeria Noemi 33.864.716 Enfermera 

R1 

$32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Vallejo,Micaela 41.517.223 Lic. Psic.  

R1 

$32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

 
Tocoginecología 

Djurdjevic, Rocio 

Madelein 

40.179.079 Médica R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Kesqui Zamora, Lujan 40.912.029 Médica R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Ramos, Irina Juliana 40.501.551 Médica R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

 
Terapia Intensiva 

Gomez Waiser, 

Eduardo Mauricio 

 

35.858.888 Médico R1 

$50.934,29 $2.000 $6.500 $59.434,29 

 
HOSPITAL PEDIÁTRICO “DR. AVELINO CASTELÁN”-RESISTENCIA 

 
Clínica Pediátrica 

                     

Espindola, Manuela 39.938.662 

Médica R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Gomez, Lola Florencia 39.939.819 Médica R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Zurita, Yamil Allem 41.016.681 Médico R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

 
Neonatología Básica Articulada 

Ojeda, Ana Laura 

 

37.262.788 Médica R1 $50.934,29 $2.000 $6.500 $59.434,29 

 
DIRECCIÓN DE SALUD MENTAL 

 
SALUD MENTAL COMUNITARIA 

Catalan, Adriel Nigel 39.308.781 Lic. Psic.  R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Duarte, Sara Eda 29.465.978 Enfermera R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

Vallejos, María Sol 34.478.780 Enfermera R1 $32.759,42 $2.000 $6.500 $41.259,32 

 
HOSPITAL 4 DE JUNIO “DR. RAMÓN CARRILLO”- PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA 

Clínica Médica 
Acosta Aguada, Nahuel 

Ezequiel 

37.690.029 Médica R1 $47.117,90 $2.000 $6.500 $55.617,90 

Francovich, Liza 

Soledad 

38.135.100 Médica R1 $47.117,90 $2.000 $6.500 $55.617,90 

 
Salud Mental 

Morel,Lucas Antonio 40.173.626 

Lic. en Psic. 

R1 

$47.117,90 $2.000 $6.500 $55.617,90 



Iñiguez,Mariela Ayelen 39.752.075 

Enfermera 

R1 

$47.117,90 $2.000 $6.500 $55.617,90 

Pintos, Sheila Maria 

Aldana 36.973.882 

Enfermera 

R1 

$47.117,90 $2.000 $6.500 $55.617,90 

 
HOSPITAL DEL BICENTENARIO “GENERAL GUEMES”-JUAN JOSE CASTELLI 

Salud Mental 
Villalba, Jonathan 

Joaquin 36.271.221 

Enfermero 

R1 

$47.117,90 $2.000 $6.500 $55.617,90 

Zelaya, Maria Luz 36.509.573 

Enfermera 

R1 

$47.117,90 $2.000 $6.500 $55.617,90 

 
La presente Planilla Anexa consta de treinta y siete (37) profesionales.  
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